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ACTA NO 08 /

En la Casa Consistorial Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San lVartin Chandia",
siendo las 20.07 horas, el Sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de
Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los siguientes Sres. (a) Concejales(a):

. Don Jorge del Pozo Pastene

. Doña Susana Maftínez Cornejo
o Doña Alejandra Martínez Jeldres
. Don Pablo Pérez Aorostizaga
. Don Nelson Ferrada Chávez
. Don Patricio San Madin Solís

Actúa como Secretario de Actas y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo
Henriquez Henriquez.

1.- Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Propuesta de Modificación Presupuestaria

de Salud Municipal N" 11/2018, contenida en el Ord. (Alc.) No 641, de 16.10.18;

2,- Solicita acuerdo del H. Conce o para aprobar Propuesta de Modificación Presupuestaria

Municipal N' l0/2018, contenida en el Ord. (Alc.) No 642, de 16.10.18;

3.- Solicita acuerdo del H. Con o para aprobar Informe de Evaluación correspondiente a

Licitación Pública No 7412018 lD 3671-82-L818, denominada "STIMINISTRO TRANSPORTE
ESCOLA& TERCER LLAMADO", en la que se propone adjudicar al proveedor GERMAN DE
LA ROSA MILLA& RUT 10.468.666-4, por un periodo de 12 meses contenida en el Ord. (SCP)

No 643, de 16.10.18;

4.- Solicita acuerdo del H. Conce-io para aprobar la Propuesta de Modificación Presupuestaria

de Educación Municipal N' 8/2018, contenida en el Ord. (Alc.) No 645, de 16.10.18;

5.- Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la propuesta de Reglamento de Planta

Municipal de Chillan Viejo, de acuerdo con lo establecido en la ley N' 20.922, y 1o señalado en el

Instructivo N' 17.773 de la Contraloría General de la República, contenida en el Ord. (Alc.) No

615, de 02. 10.1 8;

El Sr. Alcalde da la palabra a la Sra. Concejala Alejandra Martínez a fin de que dé cuenta de
cuenta de la comisión de hacienda en que se vieron y analizaron todos estos temas.

Sra. Alejandra Martinez (C. Hacienda)t El 22 de octubre se reúne la comisión de hacienda

a las 18,15 horas, con la participación de los seis concejales para poder revisar el primer tema:
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA NO 8 DEL HONORABLE CONCEJO MUNTCIPAL
DE CHILLÁN VIEJO DE FECHA JUEVES 25 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.-

TEMAS.-
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Ord. 641.. Se presentan mayores ingresos del presupuesto por $481.204.000, donde se

incorpora al presupuesto saldo inicial $465.583.000, correspondiente a los saldos del convenio
2017, suscr¡tos por el Servicio de Salud y que se ejecutaron durante el 2008, los que son
distribuidos de acuerdo al siguiente gasto: gasto en personal, cancelación remuneraciones de
los médicos por el convenio "M¡slones de Estudio" $31.080.000; otras remunerac¡ones por

$291.392.000, para la cancelación de honorarios de personal contratado para la ejecución de
convenios. Respecto a b¡enes y servicios de consumo, se suplementa la cta. Alimentos y

bebidas para personas, por $18.000; materiales y uso de consumor materiales de oficina,
productos farmacéuticos, materiales y út¡les quirúrgicos, ¡nsumos y accesorios
computacionales, productos de cuero, caucho y plástico, entre otros, siendo el mayor gasto el

de productos farmacéuticos por $45.709.000. Servicios básicos, telefonía celular por $923.000,
mantenimiento y reparaciones por 1, publicidad y difusión por servicios de publicidad y
servic¡os de impresión, servicios generales para pasajes fletes y bodegaje por $2.389.000,
servic¡os técnicos y profesionales para suplementar la cta. otros por $62.695, para los

exámenes de laboratorio, radiografías, mamografías y otros. Transferencias corrientes al

sector privado, cta. premios y otros $1.000, y otras transferencias al sector privado

$15.004.000.- Otros gastos corrientes en la cta. devoluciones por $19.794.000, de saldos de
conven¡o 2015-2016. Adquisición de activos no financiero, se suplementan las cuentas
mobiliarios y otros por $302.000, otras máquinas y equipos por $1.399.000 y equipos
computacionales y periféricos por $155.000.- Junto con ello, hay una redistribución de gastos

del presupuesto por $2.500.000, para ser incorporados en las cuentas de honorarios
asimilados a grado por un millón para la contratación de nutr¡c¡onista en el CESFAM Federico

Puga, y suplencias y reemplazos por $1.500.000 para la contratación del reemplazo 22 horas
jefe de SOME del CESFAM Michelle Bachelet.
Respecto a las consultas, esta concejala consulta respecto a los productos farmacéuticos si son
para la compra en general, a lo que la directora de salud señala que son, mas bien, asociados

a la unidad oftalmológica, a la UAPO. Respecto a los saldos pendientes y devoluciones por

$19.794.000, la directora señala que el dinero llegó tarde respecto de los convenios y no fue
posible ejecutarlo en su total¡dad. El concejal Ferrada plantea si este saldo inicial de caja es el

correcto y el que se ingresó a CRECIC, señalan que sí, que fue muy complejo obtenerlo y que

como manejan 48 centros de costos por año tuvieron que ir una a uno digitándolo y

extrayendo los datos, están ahora terminando la información y la sacarán el 31 de noviembre,
y el concejal San Martin pregunta por la contratación de la nutricionista, y la directora le
señala que sí que es para el CESFAM Federico Puga qu¡en necesitaba horas por 44 de dicha
especialidad.
No hubo mas consultas y se aprobó por unanimidad el ord. 641.-

Sr. Felipe Aylwin Lagos (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Propuesta

de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N' 11/2018, contenida en el Ord. (Alc.) N'
ilL, de 16.10.18;

Pasa a acuerdos.-

Ord. 642. Respecto a esta mod¡ficación, también estuvieron los seis concejales presentes.

Hubo un aumento de ingresos por $27.457.000, distribuidos en patentes municipales de

beneficio munlclpal por mayores ingresos al 30 de sept¡embre; suplementación de la cta.

licencias de conducir y similares por mayores ingresos percibidos, ingresos corrientes,
recuperación y reembolsos licenclas médicas, multas y sanciones pecuniarias, transferencias
para gastos de capital, etc. Y una disminución de gastos por $65.081.000, justificados en
personal a planta, se disminuye la cta. sueldos y sobresueldos para traspasar los recursos de
la vacancia grado 12 a la cta. de suplencias. Servicios básicos, disminuye la cta. electricidad
para traspasar los recursos a la otra área de gestión que es la número 2, serv¡cios



ñ,
Y;

-*n"
Municipatidad
de Chittán Vieio Secretaría Municipal

comunitarios, la cta. agua de la gestión uno para traspasarla los recursos al área de gestión 2,
serv¡c¡os comunitarios, y la cta. enlace de telecomunicaciones porque el gasto real es menor a
lo presupuestado para este año. Respecto a los servicios generales, se disminuye la cta.
serv¡cios de aseo, del área de gestión 01 para traspasar los recursos al área de gest¡ón 2,
serv¡cios comunitarios. Al sector corriente, se d¡sm¡nuye la cta. otras personas jurídicas,
porque en un pr¡mer momento no se realizaría el traspaso a Bomberos del año 2018, sin
embargo fue corregida dicha paftida por el ord. 649 para poder proveer este aporte que la
municipalidad realiza al Cuerpo de Bomberos por $18.700.000.- Un aumento de gastos por
$92.538.000, justificado en las siguientes cuentas: Gastos en personal otras remuneraciones
para suplementar las cuentas suplencias y reemplazos para la contratación de adm¡nistrativo
grado 15 para la unidad recursos humanos y de profeslonal de reemplazo por el tiempo de
licencia médica del tesorero municipal. Respecto de bienes y servicios de consumo, mater¡ales
de uso y consumo, para suplementar las cuentas de materiales de oficina para las unidades
distintas del municipio, para el depto. de tránsito también, la cta. productos químicos para la
adquisición de insumos para la mantención de la piscina mun¡c¡pal, La cta. insumos, repuestos
y accesor¡os computac¡onales para el funcionamiento de las distintas unidades municipales. La

cta. materiales para manten¡miento y reparación de ediflcaciones para adquirir materiales para
reparación en piscina municipal, camarines, baño y casa del deportista, además de adquisición
de materiales para la mantención de sedes sociales y la cta. otros materiales. repuestos y
útiles diversos para la adquisición de pintura de alto tráfico para la mantención de los "lomos
de toro". Respecto a serv¡c¡os básicos, se suplementa la cta. electricidad para la asignación de
recursos para el pago del seruicio de alumbrado público. Mantenimiento y reparaciones, para
realizar la reparación del camión aljibe y otros para real¡zar la mantención del pozo ubicado en
la plaza. Publicidad y difusión, servicio de impresión para la impresión de afiches y volantes
para la difusión de las activ¡dades de carácter munlclpal. Servicios generales, servicios de aseo
para el contrato de residuos domicil¡ar¡os. Serviclos de vigilancia para el contrato con
Telefónica. Enlace de telecomunicaciones para la cta. mantención de semáforos para contratar
el servicio de mantención y la cta, pasajes, fletes y bodegaje, para la devolución de gastos de
movilización a alumnos en práctica profesional. Respecto de arriendo, se suplementa la cta.
arriendo de máquinas y equipos para arriendo de maquinaria para aseo y ornato y para
arriendo maquinar¡a prevenc¡ón de incend¡o de emergencia comunal. Respecto a

transferencias corrientes, se suplementa la cta. a las asociaciones para traspasar a la
Asociación Laja-Diguillin el aporte correspond¡ente al año 2018. Adquisición de activos no
financieros, se suplementa la cta. por adquisición de salvavidas, flotador y camillas para la
piscina municipal y cárdex para el depto. de tránsito. Máquinas y equipos, se suplementa la
cta. otras, para la adquisición de tractor coftador de pasto para el estadio municipal. Y,
equ¡pos informáticos, se suplementa la cta. para asignar recursos a la unidad de informática
para renovación de equipamiento.
Respecto de esta modificación hubo consultas y no fue votada en comisión, se dejó abierta a

la espera de tres documentos que fueron remitidos por el director de SECPLA hoy por e-mail a
todos los concejales, Respecto del detalle primero del servicio de impresión de la unidad de
comunicaciones por $8.500.000, se entregó un detalle donde señala que durante el año 2018
se lleva gastado $7.957.380, quedando disponible en esa cta. $542.620.- La otra consulta
hecha por las licencias médicas, sobre cuanto se había recuperado, consulta hecha por el

concejala J. del Pozo, señala que el presupuesto inicial fue planteado por $9.834.000, en la

modificación presupuestaria No 8 se agregaron $633.000, y en la No 10, $17.559.000, lo cual
da un monto total de $18.192.000, recuperados por licencias médicas a la fecha.
La última información fue sollc¡tada a la dirección de tránsito, respecto de algunas consultas
también específicas, por ejemplo, iqué se demarcará con la pintura?, el director de tránsito
señala que con los recursos disponibles, que es un millón, se pintará "lomos de toro" y "pasos
de cebra" en Av. Baquedano, desde el "Paso de Piedra" hasta la Villa Primavera. iQué sectores
se intervendrá con la maquinaria? Se realizarán corta fuegos en la línea de interface en la Villa



ffi
,->-

Municipalidad
de Chittán Viejo Secretaría Municipal

t.
-.*F-

Los Naranjos de Castilla, Villa El Crisol y V¡lla Lomas de Maipón. iQué semáforos se repararán?
Se realizará una mantención de limpieza y revisión de terminales eléctricos a los siguientes
cruces: Luis Arellano, Luis Araneda, Angel Parra, Erasmo Escala, Virrey Don Ambrosio y Av.
Baquedano y O'Higgins. Y detalle de adquisiciones para la c.a. 22 04 01, formularios de
licenc¡as de conducir y la 22 04 08, adquisición de cárdex de archivo de carpetas de licencias
de conducir. Por último, la pregunta respecto de la estlmación de gasto comunal que se
necesitaría para solucionar temas de demarcación de tránsito y señaletica, a lo cual José
Olivares señala que para mater¡ales de mantención de señaletica y compra de señaletica se
estima un gasto de $12.500.000, y pintura para demarcación $7.500,000.- Por tanto, están
respondidas las consultas que se hic¡eron en la comisión, pero no se llevó a votación.

Sr. Felipe Aylwin Lagos (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la

Propuesta de Modificación Presupuestar¡a Munic¡pal No 10/2018, contenida en el Ord. (Alc.) No
642, de 16.10.18;

Pasa a acuerdos.-

Ord. 643.. También estaban los seis concejales presentes. Hubo un solo oferente, don Germán
de la Rosa Millar, y luego de analizadas sus ofeftas, que tiene que ver, primero, con los
documentos adm¡nlstrat¡vos y económicos, que tenía todo en cumplimlento. Y la evaluación
respecto a la oferta económ¡ca, con ponderación de 60%, y la calidad de seryicio ofertado, con
20o/o, y las especiflcaciones técnicas mínimas, con un l0o/o, y la cantidad de vehículos
disponibles simultáneamente con un 100/0, obtuvo como puntaje total ponderado el 96,20/o.
Por tanto la proposición de la comisión conformada por Marcelo Melo y Rosendo Guerra,
señala que se debiera adjudicar al Sr. Germán de la Rosa M¡llar.
Se hizo la votación y se aprobó unánimemente, pero se pidió un informe del estado de los
furgones escolares, para los cual Rosendo Guerra hizo llegar al e-mail de esta concejala un
detalle, que se enviará a los respect¡vos correos de los demás concejales, donde señala el

detalle de la placa patente, la marca, el modelo, el tipo, año, color y cuál es la situación actual
de cada uno de los vehículos.
La votación aprobó este ord. 643 por la unanimidad de los seis concejales.
Pide la palabra el Sr. Concejal Pablo Pérez, quien señala que también llegó a los correos de los
concejales la respuesta a una solicitud que este concejal había realizado, respecto a los
antecedentes de las licitac¡ones anteriores. Y por tanto, estaría conforme con dicha
información. Ello por cuanto este era el tercer llamado y no se tenía los antecedentes de los
anter¡ores llamados.

Pasa a acuerdos.-

Ord. 645.. También estuvieron presentes los seis concejales. La exposición estuvo a cargo de
don Ricardo Moya, junto con el director subrogante Marcelo Melo. En la primera parte hay una
disminución de gastos de fondos DAEM por $15.700.000, donde se disminuyen las cuentas
programas computacionales y otros, por $2.200.000.- La rebaja se realiza ya que el gasto se
deriva a otros fondos, en este caso FAEP y SEP. Un aumentos de gastos de fondos DAEM por
la misma cantidad $15.700.000, para ser distribuidos en vestuario para el Llceo JAPA,
mantenimiento y reparación de inmuebles para arreglar d¡ferentes escuelas y liceos de la

1",/,.1,

Sr. Felipe Aylwin Lagos (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe
de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N' 74l20l9 ID 3671-82-1E18, denominada
"SUMINISTRO TRANSPORTE ESCOLAR, TERCER LLAMADO", en la que se propone adjudicar al
proveedor GERMAN DE LA ROSA MILI-AR, RUf 10.468.6664, por un periodo de 12 meses
contenida en el Ord. (SCP) N" 643, de 16.10.18;
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comuna. Pasajes, fletes y bodegajes para docentes y personal DAEM que van a capacitación,
arriendos para el traslado de alumnos de diferentes establecimientos de la comuna; premios y
otros, para la compra de premios; mobiliarios y otros para la compra de estufas y cilindros
para las escuelas de Llollinco y Quilmo. Todo ello da $15.700.000.- Después se pasa a una
disminución de gastos de fondos CEP por $6.000.000, por no estar en el ítem de gastos de
fondos CEP, principalmente los materiales y útiles de aseo, y se hace un aumento de gastos de
fondos CEP en bienes y servicios de consumo para personas por $6.000.000, para la compra
de alimentos de diferentes actividades de fin de año, de los alumnos para las distintas
escuelas. Luego se revisó los fondos PIE, con una disminución de gastos de $4.050.000,
disminuyéndolo en cursos de capacitación en $4.050.000, por tener un saldo mayor a la fecha
que el gasto a realizar por este concepto. Y hay un aumento de gasto por igual monto para
distribuirla en textos y otros materlales de enseñanza, y en pasajes fletes y bodegaje para la
cancelación de pasajes a coordinadoras de integración que van a las diferentes escuelas y
liceos. Respecto a la disminución de gastos fondos JUNJI por $14..000.000, debido al mayor
monto presupuestado que el valor a gastar en estos ítems, y aumento de gastos por igual
monto para ser distribuldo en las siguientes cuentas: textos y otros mater¡ales de enseñanza,
para la compra de mater¡ales didácticos que necesitan según programa dispuesto por JUNJI a
los jardines y salas cuna; materiales y útiles de aseo para la necesidad de cada
establecim¡ento de JUNJI, para desarrollar una adecuada labor en los seis jardines;
electricidad, para la cancelación del consumo eléctrico de todos los jardines; pago del servicio
de agua potable de los jardines; gas, para lo mismo; telefonía celular, para pago de telefonía
en los jardines; y, servicio de producción, para cancelar los d¡ferentes eventos que realizan.
Después de ello, monto FAEP por $8.000.000, disminuida la cta. debido a un menor gasto que
el presupuestado en las cuentas mencionadas y un aumento de gasto por $8.000.000, para
ser distribuida en las iniciativas de compra de uniformes y para la compra de laboratorio móvil
de la escuela de Llollinco. Adjunto a esto Ricardo Moya entregó un completo detalle respecto a
los convenios años 2015-2016-2017, de las iniciativas del FAEP.
No hubo consultas, aprobándose por la unanimidad de los concejales presentes.

Sr. Felipe Aylwin Lagos (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la

Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal No 8/2018, contenlda en el Ord.
(Alc.) N" 645, de 16.10.18;

Pasa a acuerdos.-

Ord. 615.. Hubo dos reuniones de la comisión de hacienda para analizar este tema. La
primera, se reunió la comisión el 9 de octubre, con los concejales Susana Maftinez, Nelson
Ferrada y esta concejala. Asistieron a esta pr¡mera reunlón el D¡rector de Control Interno
Oscar Espinoza, y el Director de Planificación Dom¡ngo Pillado. Se señaló que la propuesta se
encuentra ajustada al d¡ctamen t7.773 de la Contraloría, de fecha 13 de julio de 2018, en
donde se ¡mpartes ¡nstrucciones en relación con el ejercicio de la facultad para fijar o modificar
las plantas de personal de las municipalidades. Entre otros aspectos, el dictamen entregó un
detalle de cuales son los ingresos municipales que viene adjunto en la página cuatro, y se
ajustó el cálculo respecto de la población de Chillán Viejo, en donde se estableció, según el
Censo, que eran 30.907 personas, y dividido por 500 dio como resultado 61 cargos. La planta
municipal nació con 32 cargos, posterior a ello fue creado el cargo de Administrador Municipal,
Secretario Abogado del Juzgado de Policía Local, Director de Control Interno y Director de
Administrac¡ón y F¡nanzas, poster¡ormente el cargo de Director de Seguridad Pública. A ello,
con la nueva ley, se encasillaron dos grados: 160 auxiliar y 12o técnico, que Ia ley permitió
crearlos, pero no utilizarlos. Por tanto, la propuesta actual es la creación de 22 cargos nuevos,
61 cargos disponibles menos los 39 existentes. Se eliminó de la propuesta el cargo de Director
de cementerio y Director de comunicaciones. Se señala, además, que el cargo de Alcalde debe
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quedar a dos grados del administrador municipal, por tanto, el alcalde quedaría en grado 4o.
Habria aumento en grado del director de DAF, Control Interno y Secretario Municipal, que
actualmente están en gradoTo. La propuesta de planta está en el documento que se remitió al

H. Concejo. La concejala Susana Martínez consulta qué pasa con cultura, que somos una
comuna importante y no tenemos un trabajo importante en dicha área y si se pudiera crear
dicho cargo, a lo que el director de control le señala que pudiera ser un cargo profesional de
los creados, pero queda a criterio del Sr. Alcalde. El director de control señala que en el caso
de Pamela Vergara la ASEMUCH solicitó modificaciones a ese grado, de jefatura a profesional,
por la posibilidad de ascenso. El director de control Interno, además, plantea que para que la
contrata pase a planta el grado t¡ene que estar creado. En el caso de los grados 10o, existen
cuatro grados profesionales, de los cuales por ascenso se completarían dos, Maribel Quevedo
y Rodrigo Guiñez. En el caso de Nancy Montesinos que daría en grado 90 profesional. En el
caso de los grados B" habría tres grados disponibles siendo uno de ellos para el abogado de la
dirección de control interno. En el caso de los grados 70 habría tres cargos disponibles. Hay un
ascenso especial para el caso de la dirección de tránsito que se justif¡ca, ya que en la
actualidad funciona con un profesional, siempre y cuando al alcalde también lo determinara
así. Actualmente es grado 8o profesional, En el caso de Leoner Rivera queda en la misma
posición actual. Respecto del escalafón técnico operaria el ascenso para Yanet Godoy grado
110. Respecto del escalafón administrativo, operaria el ascenso para Ximena Chamblas grado
12", Luis Antola grado 15o, Christian Riquelme grado 14o, y Gerardo Sandoval grado 15o.
Respecto del escalafón auxiliares, operaria el ascenso para los siguientes funcionarios: Héctor

Quezada grado 16o y Eduardo Ortiz grado 16o. Y los funcionarios que estén a contrata y que
no puedan optar a algo distinto siguen a contrata. Luego de ello estuvieron en la segunda
reunión de comisión de hacienda, comenzando a las 17,38 horas con los mismos concejales
participantes: Susana Martínez, Nelson Ferrada y esta concejala, pero además as¡ste el Comité
bipartito municipal. La Sra. Mónica Marinado plantea que se superaron todos los puntos
discordantes, que esta es una buena propuesta, ya que considera los puntos de la Contraloría,
además de la voluntad que tuvo el alcalde para poder proponerla y es una planta que sí
permite movilidad. Como funcionarios no observan cuales serían los motivos por los cuales se
podría rechazar esta propuesta que está absolutamente revisada. Plantea, además, que es
decepcionante la ausencia de otros concejales y siente que no les interesa algo tan importante
para este municipalidad. La funcionaria consulta si tuvieron la oportunidad de revisar la
propuesta, a lo que esta concejala le señala que sí, que además estuvleron trabajando la
semana anterior con los directores de control Interno y de planificación. Agrega además, la

funcionaria, que la creación de la nueva planta no signiflca desvinculación ni un menor grado
ni tampoco cambio en las remuneraciones. Si se aprobara esta propuesta, posteriormente, se

ingresaría a Contraloría para la revisión y toma de razón y corrección de observaciones, si las
hubiere. Si aparece la publicación en el Diario Oficial antes del 31 de diciembre del 2018,
entraría en v¡gencia durante el 2019, El concejal Ferrada plantea que, si bien es cierto habían
apoyado la primera propuesta y habían observaciones, queda claro cómo queda actualmente,
y en realidad era un solo cargo que estaba en discusión y que esta viene mas clara y
ordenada, quienes quedan y quedan para poder postular, y manifiesta que su voto es desde
ya apoyar. La concejala Susana Martínez plantea que la propuesta es muy distinta a la

anterior, que su voto en esa opoftunidad fue negativo, y no porque estuviera en contra de los
funcionarios mun¡c¡pales, sino por el aprovechamiento de algunas situaciones puntuales, y
también manifiesta que el concejal Ferrada habría manifestado que en ese momento iba

apoyar el rechazo de la planta, pero que después había votado a favor y que así lo habían
conversado, y agrega que hoy está mas claro y es impoftante que ojalá todo salga pronto, que

de verdad espera que esta planta sea un éxito y que se pueda votar, además, agrega que hay
claridad en esto y espera que la planta salga pronto en beneficio de todos y que se nota que
hubo un buen trabajo. El concejal Ferrada se refiere a los dichos de la concejala Susana
Martínez y aclara que estuvo en desacuerdo con la creación de la dirección del cementerio, y
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que en ese momento don Ulises Aedo dio las razones y porque no iba a postular al cargo y él
pidió que quedara en acta, y también quedó en acta respecto al punto en que estaba en
desacuerdo, y que por una persona no se podía parar todo y por ello voto a favor. También
pidió que quedara en acta la observación que había hecho de don Ulises. Por su parte, esta
concejala planteo que en coherencia y consecuencia, respecto de cómo voto la vez pasada, su
planteamiento fue que si uno está a favor de los trabajadores y se profesionaliza la planta,
pero además se les entrega estabilidad laboral y trato digno y de que no pasen con la
preocupación permanente en la renovación de contrato a fines de año, uno tiene que
comprometerse de verdad y actuar en consecuencia, que además siente que el instructivo de
Contraloría da la posibilidad de revisar la propuesta y dar cumplimiento a ello, que está su
voluntad en seguir avanzando en esto y que, además, se está en contra del tiempo a propósito
de los plazos que Contraloría tomará para su revisión, que no se tienen totalmente estimados.
Al respecto tampoco se habían recibidos consultas y observaciones de parte de los otros
concejales que no estuvieron presentes en esa comisión. Sin otro antecedente que agregar se
dio por terminada la sesión a las 18,30 horas manifestando su aceptación por la aprobación de
la planta.

El Sr. Alcalde pide que cada concejal argumente su voto. Da la palabra al Secretario Mun¡cipal,
quien solicita a los Sres. concejales que en el evento que se rechace la propuesta de planta
municipal, por cuanto existen tres posibilidades que son aprobar, disminuir o rechazar, solicita
que argumenten su voto de rechazo toda vez que debe quedar claramente especificado el
acuerdo de concejo tal como lo señala y mandata el dictamen de la ContraloríaNo L7.773, alo
cual este secretario municipal también está obligado y su deber es señalar específicamente la

argumentación del rechazo, conforme al último párrafo del punto 7) del ¡nstruct¡vo antes
indicado.

El Sr. Alcalde da la palabra a la Sra. Concejala Susana Martínez para que emita su voto y
exponga sus argumentos.

El Sr. Concejal Jorge del Pozo interrumpe al alcalde para señalarle que lo que se hace en estos
momentos, después de la cuenta del informe de la presidenta de la comisión es que se llame a
votación y ahí cada concejal, antes de votar va a señalar los argumentos de su votación.
Además, para ser claro, el secretar¡o municlpal sabe que los concejales saben que cualquier
voto negativo debe ser fundado. Lo segundo, no es obligación que aquellos que van a votar
favorablemente den su opinión, eso es la libertad que tiene cada concejal en este hemiciclo,
para poner las cosas en su justa dimensión. Por tanto, le pide al Sr. Alcalde que llame a
votación y que los que van a votar negat¡vamente tienen la obligación de dar sus fundamentos
y los que van a votar a favor queda a disposición de ellos poder hacerlo. Eso es lo correcto.

El Sr. Concejal Pablo Pérez señala que, junto con lo que señaló su colega, el uso de la palabra,
poster¡or a que el presidente llame a votación, es levantando la mano, no es porque el
pres¡dente les diga quien hable, cada uno sabrá quién quiere levantar la mano primero o no,
esa es una facultad que tienen los concejales de ver en qué momento argumentan, no es algo
que tenga que ser dirigido, eso no está en ninguna parte.

Se da la palabra al control interno quien señala que deben votar y el voto debe ser claro, y se
parte por el concejal que tiene la primera mayoría y en orden decrec¡ente de votación.

Sr. Felipe Aylwin Lagos (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la

propuesta de Planta Municipal de Chillán Viejo y su Reglamento de, de acuerdo con lo establecido
en la ley N" 20.922, y lo señalado en el InstructivoN" 17.773 de la Contraloría General de la

República, conforme con lo contenida en el Ord. (Alc.) No 615, de 02.10.18;


